
 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 
No. LA-050GYR040-E60-2020 

 

Página 1 de 58 

 

 
 
 
 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
 

   
Dirección de Administración 

Unidad de Adquisiciones e Infraestructura 
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 

Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos 
División de Equipo y Mobiliario Médico 

 
 

Convocatoria del procedimiento de 
Licitación Pública Nacional 

 
Electronica 

 
 

Número 
LA-050GYR040-E60-2020 

 
 

 
 

Adquisición de mobiliario médico (Grupo 513) y de laboratorio (Grupo 515). 
 

 



 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 
No. LA-050GYR040-E60-2020 

 

Página 2 de 58 
 

Glosario 
 
Para efectos de esta convocatoria, se entenderá por:  
 

1. Acuerdo: Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 9 de septiembre de 2010. 

2. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quién recae la responsabilidad de dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el (os) contrato 
(s) que se deriven de la presente Convocatoria. 

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la 
dependencia o entidad de que se trate. Para este procedimiento será la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, a través de la División de Equipo y Mobiliario Médico. 

4. Área requirente: En términos de la última parte de la fracción II del artículo 2 del RLAASSP, para este 
procedimiento será la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de Inmuebles. 

5. Área Técnica: La señalada en la fracción III del artículo 2 del RLAASSP, como la que en la dependencia o 
entidad elabora las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de 
contratación, evalúa la proposición técnica de las proposiciones y es responsable de responder en la 
junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; por lo que para este 
procedimiento se define como Área Técnica a la Coordinación Técnica de Proyectos y Construcción de 
Inmuebles, dependiente de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria. 

6. Bienes de inversión: Son los bienes muebles que pasan a formar parte del activo fijo del Instituto .y que 
pueden trasladarse de un lugar a otro por si mismos o por efecto de una fuerza exterior, sin que se 
modifique su estructura. 

7. Canje: La solicitud de reposición de los bienes, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, o en su caso, 
vicios ocultos. 

8. CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 
9. CFF. Código Fiscal de la Federación. 
10. COMPRANET 5.0: Sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dirección 
electrónica en Internet: http://www.CompraNet  .gob.mx 

11. Congruencia:  Coherencia, Relación lógica. 
12. Correspondencia: Relación que existe o se establece entre los elementos de dos conjuntos sin 

ambigüedad. 
13. Contrato: Documento a través del cual se formalizarán los derechos y obligaciones derivados del fallo 

del presente procedimiento de contratación.  
14. DDP: Delivered Duty Paid “Entregada Derechos Pagados”. 
15. Entrega a Entera Satisfacción del Instituto: Se refiere a la Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en 

Operación y Capacitación según el caso, de los bienes de inversión, incluyendo la Carta Garantía de los 
Bienes firmada en original por el Representante Legal del Licitante por 36 meses (Obligatorio) 
cumpliendo con todos y cada de los aspectos contenido en el Acta Administrativa Circunstanciada que 
se formalizará para tal fin. 

16. Firma Electrónica Avanzada: Medio de identificación electrónica para que los potenciales licitantes 
nacionales, ya sean personas físicas o morales, hagan uso de CompraNet, será el certificado digital de la 
firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales. En el caso de los licitantes extranjeros, deberán utilizar los medios de 
identificación electrónica que otorgue o reconozca la Secretaría de la Función Pública, de conformidad 
con las disposiciones emitidas al efecto. 

17. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
18. ISR: Impuesto sobre la renta. 
19. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

http://www.compranet.gob.mx/
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20. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
21. LFCE: Ley Federal de Competencia Económica. 
22. Licitante Mexicano: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana que participen en el presente 

procedimiento de Licitación Pública Nacional.  
23. MAAGMAASSP: Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
24. Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que 

son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las 
manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la LAASSP.  

25. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas y similares. 

26. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia 
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

27. OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. 
28. Partida o concepto: La división o desglose de los bienes a adquirir en el presente procedimiento de 

Licitación Pública Nacional. 
29. POBALINES: Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

en el Instituto.  
30. Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP que permite a los licitantes, así 

como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, 
así como generar para cada Licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la 
confidencialidad de las proposiciones que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único 
instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora 
establecidas en la Convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura. 

31. Proveedor: La persona que celebre con el Instituto, el contratos de adquisiciones que derive de la 
presente Licitación Pública Nacional.  

32. RLAASSP o Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

33. SAI: Sistema de Abasto Institucional, conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que 
permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro de manera 
automatizada en red. 

34. SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
35. Secretaría: Secretaría de Economía. 
36. SFP: Secretaría de la Función Pública. 
37. SSA: Secretaría de Salud. 
38. URG: Unidad Responsable del Gasto. 

  



 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 
No. LA-050GYR040-E60-2020 

 

Página 4 de 58 
 

CONVOCATORIA 
 
En observancia al artículo 134, así como en los artículos 25; 26 fracción I; 26 Bis fracción II; 27; 28 fracción I; 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 BIS de la LAASSP, su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables en la materia; Protocolo de Actuación en materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y 
Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones y, demás disposiciones aplicables en la materia, 
se convoca a las personas físicas o morales, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a adquirir 
en la presente Convocatoria, para participar en la presente licitación: 
 
1. Identificación de la licitación de la Convocante 
 
1.1 Datos de identificación. 
 
Entidad contratante: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Área contratante: División de Equipo y Mobiliario Médico, adscrita a la Coordinación Técnica de 
Adquisición de Bienes de Inversión y Activos de la Coordinación de Adquisición 
de Bienes y Contratación de Servicios. 

Domicilio: Calle Durango, número 291, Piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06700, Ciudad de México. 
 

1.2  Medio y carácter de la Licitación 
 
1.2.1 Medio 
 
La presente licitación conforme al medio utilizado es electrónica, por lo cual, los licitantes deberán participar 
únicamente a través de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 26 Bis fracción II de la 
LAASSP, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que 
deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, 
denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011. 
 
1.2.2 Carácter 
 
El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional, por lo que únicamente podrán participar 
licitantes mexicanos, con fundamento en el Artículo 28 fracción I de la LAASSP. 
 
1.3 Número de identificación de la Licitación asignado por CompraNet 
 
LA-050GYR040-E60-2020  
 
1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación 
 
La presente contratación implicará el ejercicio fiscal 2020. 
 
1.5 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales, administrativos y técnicos, 
así como en su caso los folletos que se acompañen 
 
Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español. 
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1.6 Disponibilidad presupuestaria 
 
Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2020, autorizado mediante el Oficio de Liberación de 
Inversión Número 099001/6B3000/6830/BM120/287/1996, de fecha 29 de septiembre de 2020. 
 
1.7 Participación de Testigo Social 
 
No aplica. 
 
2. Objeto y alcance de la licitación 
 
2.1 Objeto de la contratación 
 
Adquisición de mobiliario médico (Grupo 513) y de laboratorio (Grupo 515), el cual tiene por objeto satisfacer las 
necesidades y expectativas de la población derechohabiente, y garantizar la prestación de servicios con calidad 
y oportunidad, en las Unidades Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Las especificaciones, requisitos y cantidades de los bienes a adquirir se encuentran especificadas en el Anexo 
No. 1 “Anexo Técnico” y Anexo No. 2 “Términos y Condiciones” de la presente Convocatoria. 
 
Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones 
presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo 
del Artículo 26 de la LAASSP. 
 
2.2 Agrupación de partidas 
 
Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas. 
 
2.3 Precios Máximos de Referencia 
 
La presente licitación no considera Precios Máximos de Referencia para los bienes objeto de la presente 
Convocatoria. 
 
2.4 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o Especificaciones 
 
El licitante deberá acreditar el cumplimiento de la documentación solicitada en el inciso d) “Licencias, 
permisos, registros, certificados y/o autorizaciones que se deben cumplir o aplicarse a los bienes a 
contratar” contenido en el Anexo No. 2 “Términos y Condiciones”. 
 
2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes 
 
Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la realización de pruebas señaladas en la fracción X 
del artículo 29 de la LAASSP. 
 
2.6 Cantidades a contratar 
 
La cantidad de bienes a contratar para cada partida será cerrada y se encuentra indicada en el Anexo 1.3 
Relación y Cantidad de Bienes . 
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2.7 Modalidad de contratación 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio de evaluación binario, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP. 
 
2.8 Forma de adjudicación 
 
Se adjudicará la cantidad total de los bienes requeridos para cada partida a un solo licitante, pudiendo 
participar en una o más partidas a su elección. 
 
2.9  Modelo de contrato 
 
Se adjunta como Anexo No. 3 “Modelo de contrato” el modelo de contrato específico que será empleado para 
formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el 
licitante que resulte adjudicado. 
 
Se informa que los contratos serán elaborados y formalizados en la División de Contratos en Nivel Central, 
considerando un contrato por cada Proveedor. 
 
En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo 
estipulado en ésta última, debiendo considerar las modificaciones que deriven de la Junta de Aclaraciones, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 45 de la LAASSP. 
 
3. Forma y términos que regirán los diversos actos de la licitación 
 
3.1 Reducción de Plazos 
 
En términos de lo estipulado en el Artículo 32 de la LAASSP, el presente procedimiento contempla la reducción 
de plazos.  
 
3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de la Licitación  
 

Acto Fecha y hora Lugar 

Publicación de Convocatoria 09 de octubre de 2020 
Los actos se realizarán a través del 
sistema electrónico de compras 
gubernamentales CompraNet, de 
conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26 bis, fracción II de la 
LAASSP 

Junta de Aclaraciones 15 de octubre de 2020, 11:00 a. m. 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

23 de octubre de 2020, 11:00 a. m. 

Acto de Notificación 
de Fallo 

30 de octubre de 2020, 06:00 p. m. 

 
El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de licitación pública será de conformidad con la 
zona horaria de la Ciudad de México GMT-5. 
 
3.3 Junta de Aclaraciones 
 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de lo previsto en los Artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 
del RLAASSP, por lo que las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
convocatoria y sus anexos, deberán enviar a través de CompraNet, a más tardar veinticuatro horas antes de la 
fecha y hora programada para que se realice la Junta de Aclaraciones, un escrito en el que expresen su interés 
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en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos 
los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, de acuerdo con el Anexo No. 4 “Escrito de 
Interés en participar en la presente Licitación” de la presente Convocatoria, así como, sus respectivas 
solicitudes de aclaración en formato Excel editable, para lo cual deberán hacer uso del Anexo No. 5 “Solicitud 
de Aclaraciones” de la presente Convocatoria. 
 
3.4 Presentación y Apertura de Proposiciones 
 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los Artículos 34 y 35 de la LAASSP, 
47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el 
numeral 8 “Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones” de la 
presente Convocatoria. 
 
Los licitantes deberán enviar su proposición firmada electrónicamente, conforme al proceso que se detalla en el 
numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” (páginas 65 a 93) de la “Guía técnica para licitantes sobre el uso 
y manejo de CompraNet”, disponible en la página de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP y 50 de su Reglamento, así como numerales cuarto, décimo cuarto 
y décimo sexto del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la 
utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet” 
(ACUERDO), en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que 
establezca la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica 
avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones 
fiscales, y para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de CompraNet 
que genera el mismo sistema, siendo la única manera de legitimar el consentimiento de los licitantes para 
obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema. 
 
Por lo anterior, no se aceptarán archivos firmados electrónicamente de manera individual (archivo con 
extensión p7m), el cual no es posible abrir a través de CompraNet 5.0, procediéndose a desechar la proposición; 
es decir, los archivos que integran su proposición, podrán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word 
(extensiones DOC o DOCX), Excel (extensiones XLS o XLSX), documento portátil (extension PDF), imagen 
(extensiones JPG, JPEG, BMP, GIF o PNG), y/o de compresión (extensiones ZIP o RAR); debiendo ser legible(s) y 
libres de virus informáticos. 
 
La documentación solicitada en el numeral “4. Requisitos que los licitantes deben cumplir”, deberá cargarse 
conforme a cada uno de los parámetros configurados en el sistema CompraNet, por lo que se deberá 
considerar que el tamaño máximo permitido por cada anexo es de 150 Mb, conforme a lo establecido en el 
“Manual de Usuario para Operadores de Unidades Compradoras (UC) que realizan Procedimientos de 
Contratación en CompraNet”. 
 
Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar 
foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera 
individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el 
licitante. En el caso de que alguna o alguna de las hojas o documentos carezcan de folio y se constate que 
la o las hojas no foliadas mantienen continuidad, la convocante no podrá desechar la proposición, de 
conformidad con el Artículo 50 del RLAASSP. 
 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin 
efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su 
conclusión. 
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3.5 Proposiciones Conjuntas 
 
Conforme a lo dispuesto en el Artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y 
cuando éstas cumplan con lo establecido en el Artículo 44 del RLAASSP. 
 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 

1. Los escritos señalados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 y en su caso 4.1.5 deberán ser presentados de 
manera individual por cada integrante. 

 
2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar 

en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
 

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se 
establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Formato No. 5 “Formato 
relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta” de la presente Convocatoria. 

 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, 

señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la 
existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así 
como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, 

en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de 
representación; 

 
c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 

todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública; 
 

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona 
integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 
e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 

integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 

 
3.6 Proposición Única 
 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación, 
ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada 
licitante, podrán participar en las partidas de su elección.  
 
3.7 Acreditar existencia legal en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
 
Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su 
representada, de acuerdo con el Formato No. 1 “Formato Relativo al escrito de Acreditación del Licitante” de 
la presente Convocatoria, acompañándo copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con 
fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), 
tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
 



 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 
No. LA-050GYR040-E60-2020 

 

Página 9 de 58 
 

Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre 
comercio con capítulo de compras gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá 
incorporar los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, 
asimismo, se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante 
manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos 
necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades 
otorgadas a sus representantes legales. 
 
3.8 Rúbrica en documentos en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
 
Por tratarse de una licitación electrónica en términos del Artículo 26 bis fracción II de la LAASSP, de 
conformidad con el Artículo 56 fracción III, inciso d) de la LAASSP, y en concordancia con el numeral 24 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del 
sistema electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet”, las propuestas 
recibidas por el sistema CompraNet, no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho sistema 
(CompraNet), se tiene un expediente (carpeta virtual) el cual contiene toda la información que deriva del acto 
de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
En atención a lo antes expuesto, la Convocante procederá a la descarga de las proposiciones técnicas y 
económicas que se hayan recibido a través del sistema CompraNet, las proposiciones económicas se 
imprimirán y rubricarán por la servidora pública que presida el acto de conformidad con el Artículo 35, fracción 
II de la LAASSP. 
 
3.9 Acto de fallo 
 
El fallo se emitirá de conformidad con el Artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de 
CompraNet el mismo día en que sea emitido, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. Asimismo, el fallo podrá ser consultado en el “Mural de comunicación” ubicado en la calle 
Durango, número 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de 
México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles. 
 
Con fundamento en el Artículo 46 primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los 
derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos 
señalados en la presente Convocatoria. 
 
3.10 Firma de contrato 
 
El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato conforme al modelo que se señala en el Anexo No. 
3 “Modelo de contrato” de la presente Convocatoria, considerando las modificaciones que deriven de la Junta 
de Aclaraciones, en la División de Contratos, ubicada en la Calle Durango Núm. 291, piso 10, Colonia Roma Norte, 
código postal 06700, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
 
La fecha de la firma será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de 
acuerdo a lo establecido por la fracción V del propio Artículo 37 de la LAASSP, o bien, en caso de que la fecha 
prevista originalmente se encuentre rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el 
término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la 
notificación del fallo. 
 
Para la firma del contrato, el licitante adjudicado deberá entregar en la División de Contratos, a más tardar el 
día habil siguiente al de la fecha de emisión del fallo, los siguientes documentos (copia y original para cotejo): 
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Persona moral: 
a) Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones. 
b) Poder notarial del representante legal que firmará el contrato. 

 
Persona física: 

a) Acta de nacimiento o carta de naturalización. 
 

Para ambos: 
a) Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal. 
b) Registro patronal. 
c) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes. 
d) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses. 
e) En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos del Artículo 3 de la Ley para el Desarrollo 

de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
f) Escrito en términos del Artículo 50 y 60 de la LAASSP. 
g) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del 

contrato, en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 

1. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar junto con la documentación citada en los dos 
incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia tributaria, del 
subcontratante, vigente y positiva (lo anterior en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación y Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelanea Fiscal). 

 
h) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del 

contrato emitida por el IMSS, en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de los 
Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente.  

 
1. En el caso de que algún particular: 

 
a) No se encuentre registrado ante este Instituto o; 
b) Cuente con Registro Patronal pero no se encuentre dado de baja o; 
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto 

por el Artículo 12 de la Ley del Seguro social. 
 

No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal 
requerimiento presentando lo siguiente: 

 
a) Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la 

Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de 
conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281:P.DIR; 

b) Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, 
justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la 
misma y; 

c) En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar en tal caso, junto con la documentación citada 
en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, 
vigente y positiva (lo anterior en términos del Artículo 15-A de la Ley del Seguro Social). 

 
2. Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí 

mismos y por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados 
ante el Instituto, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir 
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verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el 
documento /resultado de la solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que 
conste que no se puede emitir la misma.  
 

3. En el caso de aquellos patrones (Proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más 
de un Registro Patronal ante el Instituto y alguno o más de uno de éstos Registros no se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar 
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro 
patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentra al corriente en sus 
pagos, por lo que deberá regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión 
positiva. 

 
i) Opinión en el que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a la firma del contrato emitida por el INFONAVIT, en términos del Artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el DOF 
el 28 de junio de 2017. 
 

1. En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de 
prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores 
(outsourcing), deberá presentardicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no 
se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en el que conste que se encuentra al 
corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la firma del 
contrato emitida por el INFONAVIT. 

 
j) En su caso, convenio de participación conjunta. 

 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición 
conjunta, el convenio de participación y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea 
firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por 
sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por 
el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación 
que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá 
comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al 
momento de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 

k) Para el caso particular de personas físicas, escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el 
contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, lo anterior, de conformidad con lo señalado en el 
Artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 

3.11 Protocolo de actuación 
 
El presente procedimiento no considera visitas a las instalaciones institucionales, que representen contacto de 
los servidores públicos con los particulares, a que se refiere el “Protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, 
contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
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agosto de 2015 modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y 
el 28 de febrero de 2017. 
 
4. Requisitos que los licitantes deben cumplir 
 
Los requisitos que se consideran indispensables para la evaluación de la proposición legal-administrativa, 
técnica y económica, cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, son los 
documentos indicados en los númerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.7 y 4.1.10, en su caso 4.1.5 y 4.1.6, asimismo, 4.2.1, 4.2.2, 
4.2.3, 4.2.4 y 4.2.5, así como 4.3.1 del presente numeral. 
 
Con fundamento en los Artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá enviar a través del 
sistema CompraNet, la siguiente documentación: 
 
4.1 Documentación legal-administrativa 
 

Numeral Documentación Legal – Administrativa Formato Requisito 

4.1.1 

Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus 
representantes deberán presentar escrito bajo protesta de decir 
verdad que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el 
Formato No. 1 “Formato Relativo al escrito de Acreditación del 
Licitante” de la presente Convocatoria, acompañándo copia 
simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con 
fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, 
credencial para votar o cédula profesional), tratándose de personas 
físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la 
proposición. 
 
Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que nuestro 
país tenga celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de 
compras gubernamentales, el escrito a que se refiere este 
apartado deberá incorporar los datos equivalentes, considerando 
las disposiciones aplicables en el país de que se trate, asimismo, se 
requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, 
un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir 
verdad, que los documentos entregados cumplen con los 
requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona 
moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a 
sus representantes legales. 

Formato No. 1  Indispensable 

4.1.2 
La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar 
con la misma. 

Formato libre 
No 

indispensable 

4.1.3 

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante 
legal del licitante manifieste que su representada y las personas 
que forma parte de ésta, no se ubica en los supuestos establecidos 
en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Formato 
No. 2 “Formato relativo al escrito de no encontrarse en los 
supuestos de los Artículos 50 y 60 de la LAASSP” de la presente 
Convocatoria que se adjunta para tal efecto. 

Formato No. 2  Indispensable 

4.1.4 

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, 
por si o a través de interpósita persona, para que los servidores 
públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las 

Formato No. 3 Indispensable 
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Numeral Documentación Legal – Administrativa Formato Requisito 

proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, de acuerdo con el  Formato No. 3 “Formato relativo 
a la declaración de integridad del licitante” de la presente 
Convocatoria que se adjunta para tal efecto. 

4.1.5 

Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que el licitante 
cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa (Mipymes), de acuerdo con el Formato No. 4 “Formato 
de manifestación bajo protesta de decir verdad,de la 
estratificación de micro, pequeña o mediana empresa 
(MIPYMES)” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal 
efecto. 
 
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el 
respectivo escrito con la leyenda  “NO APLICA”. 

Formato No. 4 Indispensable 

4.1.6 

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que 
dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus 
proposiciones, conforme al Formato No. 5, “Formato relativo al 
modelo de convenio de participación conjunta” el cual forma 
parte de la presente Convocatoria. 
 
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el 
respectivo escrito con la leyenda  “NO APLICA”. 

Formato No. 5  Indispensable 

4.1.7 

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante 
legal del licitante manifieste que los bienes que oferta para la 
partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los 
Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el 
porcentaje de contenido nacional requerido y, que tienen 
conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del Artículo 
57 de la Ley de Adquisiciones, en el sentido de que, en caso de ser 
requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la 
inspección física de la planta industrial en la que se producen los 
bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de 
Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el 
contenido nacional de dichos bienes, conforme al Formato No. 6 
“Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.7” de la 
presente Convocatoria. 

Formato No. 6  Indispensable 

4.1.8 

Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán 
como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que 
se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa 
ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán 
observar para la utilización del sistema electrónico de información 
pública gubernamental, denominado CompraNet”. 

Formato libre No 
indispensable 

4.1.9 

A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 50 
fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 88 Fracción III de su Reglamento, las personas 
morales deberán de presentar escaneados del documento 
original: acta constitutiva y su última reforma, poder del 

Acta 
Constitutiva y 

su última 
Reforma 

No 
indispensable 
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Numeral Documentación Legal – Administrativa Formato Requisito 

representante legal, cédula de identificación fiscal o bien, 
constancia de situación con cédula de identificación fiscal. Para el 
caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación 
fiscal, así como copia de identificación oficial vigente (pasaporte, 
cartilla, credencial para votar con fotografía). 

4.1.10 

a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el SAT vigente a la presentación de propuestas, en 
términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 
1. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios 
a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá 
presentar junto con la documentación citada en los dos incisos 
anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia 
tributaria, del subcontratante, vigente y positiva (lo anterior en 
términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelanea Fiscal). 

 
b) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia 
de seguridad social vigente a la presentación de propuestas, 
emitida por el IMSS, en términos del Artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación y de los Acuerdos 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero y 3 
de abril de 2015, respectivamente.  

 
1. En el caso de que algún particular: 

 
a) No se encuentre registrado ante este Instituto o; 

b) Cuente con Registro Patronal pero no se encuentre dado de 
baja o; 
 
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, 
de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 12 de la Ley del 
Seguro social. 

 
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular 
podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo 
siguiente: 

 
a) Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta 
en el sistema para obtener la Opinión), en el que se haga constar 
que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de 
conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del 
ACDO.SA1.HCT.101214/281:P.DIR; 

b) Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible 
obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando 
el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y; 

c) En el caso de que el particular manifieste que presta sus 

Sin formato Indispensable 
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Numeral Documentación Legal – Administrativa Formato Requisito 

servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, 
deberá presentar en tal caso, junto con la documentación citada 
en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de 
obligaciones del subcontratante, vigente y positiva (lo anterior en 
términos del Artículo 15-A de la Ley del Seguro Social). 

2. Para los casos de personas físicas que presten sus servicios por sí 
mismos y por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal ni 
tengan trabajadores registrados ante el Instituto, el particular 
deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir 
verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, 
justificando el motivo y anexando el documento /resultado de la 
solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que 
conste que no se puede emitir la misma. 

 
3. En el caso de aquellos patrones (Proveedores o contratistas y sus 
subcontratados) que tengan más de un Registro Patronal ante el 
Instituto y alguno o más de uno de éstos Registros no se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de las multicitadas 
obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente 
en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro 
patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se 
encuentra al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar 
todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva. 

 
En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a 
que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa 
que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), 
deberá presentardicho contrato, así como escrito libre en el que 
manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y 
opinión en el que conste que se encuentra al corriente de 
cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la firma del 
contrato emitida por el INFONAVIT. 

4.1.11 
Escrito libre a través del cual el licitante manifieste que se 
compromete a presentar la documentación solicitada en el 
numeral “3.10 Firma de contrato” de la presente invitación. 

N/A No 
indispensable 

 
4.2 Proposición Técnica 
 

Numeral Documentación relativa a la Proposición Técnica Requisito 

4.2.1 

Descripción tecnica de licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, 
incluyendo marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de 
catálogo(s) y fabricante(s) del (los) equipo(s), en la que se puntualicen las 
características propias de su artículo, sobre todo cuando la especificación y/o 
requisito del artículo establece alguna opción, conceptos de mayor o menor o 
ubicación dentro de un rango, guardando congruencia con las 

Indispensable 
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Numeral Documentación relativa a la Proposición Técnica Requisito 

especificaciones y requisitos obligatorios señaladas en el Anexo No. 1.1 “Cédula 
de Descripción de Artículo” de la presente Convocatoria, incluyendo las que 
resulten de la o las juntas de aclaraciones, para lo cual deberá hacer uso del 
Anexo No. 1.2 “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” 
debidamente requisitado, pudiendo ofertar características que superen y 
comprendan las mínimas solicitadas, solo en tanto sean planteadas por la 
Licitante y aceptadas por la Convocante durante la Junta de Aclaraciones, 
de lo contrario quedará sujeto a criterio técnico de la Convocante, de 
acuerdo a las necesidades del Instituto y el contenido de la presente 
Convocatoria. 

4.2.2 

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes ofertados, se 
requiere que el licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, 
fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales 
deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de 
parte(s) y/o número de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada por 
el licitante en el Anexo No. 1.2 “Descripción amplia y detallada de los bienes 
ofertados”, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en 
idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al 
español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del 
documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus 
proposiciones. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las 
especificaciones y requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá 
evidenciar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía 
con el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) ofertado(s). 

Indispensable 

4.2.3 

Copia simple de la documentación solicitada en el inciso d) “Licencias, 
permisos, registros, certificados y/o autorizaciones que se deben cumplir o 
aplicarse a los bienes a contratar” contenido en el Anexo No. 2 “Términos y 
Condiciones”. 

Indispensable 

4.2.4 

El licitante deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo 
funcionamiento por un periodo mínimo de 36 meses (obligatorio), misma que 
será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera 
satisfacción del Instituto y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el licitante deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta 
de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en 
formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el 
representante legal del licitante, en la que se indique clara y expresamente el 
plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así 
como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, 
defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus 
accesorios por el periodo establecido. 

Indispensable 
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4.3 Proposición Económica 
 

Numeral Documentación relativa a la Proposición económica Formato Requisito 

4.3.1 

Los licitantes deberán enviar su proposición económica a 
través del sistema CompraNet conforme al formato No. 7 
“Formato relativo a la Proposición Económica”, misma que 
deberá realizarse en pesos mexicanos, considerando 2 (dos) 
decimales desglosando el I.V.A. y el importe total de la(s) 
partida(s) ofertada(s), asimismo, deberá contener la 
indicación de que los precios serán fijos durante la vigencia 
del contrato. 

Formato No. 7 Indispensable 

 
5. Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio de evaluación Binario, de 
conformidad con lo señalado en el Artículo 36 Bis, fracción II de la LAASSP y 51 del RLAASSP. 
 
5.1 Criterios de evaluación Técnica 
 
Los criterios se detallan en el inciso c) Mecanismo de evaluación de proposiciones del Anexo No. 2 “Términos y 
Condiciones”. 

5.2 Consideraciones generales para la evaluación de proposición económica 
 
Para efectos de la evaluación de la proposición económica, el Área Contratante tomarán en consideración los 
criterios siguientes: 
 
1 Se analizarán los precios ofertados por los licitantes y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el 

importe total de los bienes ofertados, conforme a los datos contenidos en su proposición económica 
conforme al Formato No. 7 “Proposición económica” de la presente convocatoria. 

 
2 En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación 

cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las 
cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse, de conformidad con lo señalado en el artículo 
55 del RLAASSP. 

3 La adquisición objeto de este procedimiento deberá cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el IVA a 2 (dos) 
decimales, sin fórmulas y truncado, es decir sin redondear. 

 
4 La proposición económica deberá contar con la Firma electrónica, de acuerdo con los medios de 

identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

5 Para el caso del cálculo de los precios no aceptables y los precios convenientes, la convocante aplicará los 
métodos de cálculo contenidos en el artículo 51 del RLAASSP. 

 
5.3 Causales de desechamiento 
 
De conformidad con el Artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de desechamiento: 
 

5.3.1 Cuando el licitante no envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los 
numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4, 4.1.7 y 4.1.10, en su caso 4.1.5 y 4.1.6, o bien que en los escritos 
señalados se omita la leyenda “bajo protesta de decir verdad”, en su caso. 
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5.3.2 Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos los supuestos del Art. 50 y 60 de la Ley. 
 

5.3.3 Cuando presente proposición en participacion conjunta y no envíe a través de CompraNet, por 
cada integrante de la agrupación, la documentación solicitada en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 
y 4.1.5, de conformidad a lo señalado en el numeral “3.5 Proposiciones Conjuntas” de la 
presente convocatoria. 

 
5.3.4 Cuando el licitante manifieste que los bienes ofertados no son de origen Nacional, o bien que 

no cumplan con el grado de contenido nacional requerido, conforme a lo solicitado en el 
numeral 4.1.7,  

 
5.3.5 Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en 

los numerales cuarto, décimo cuarto y décimo sexto del Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, o el sistema CompraNet emita 
la leyenda “Firma digital No Valida”, o bien, que no cumpla con lo señalado en el numeral 
“3.4 Presentación y Apertura de Proposiciones” de la presente Convocatoria. 
 

5.3.6 Cuando presente más de una proposición por partida, ya sea por sí mismo, o como integrante 
de una proposición conjunta. 
 

5.3.7 Cuando los documentos que envíen los licitantes a través de la plataforma CompraNet no 
sean legibles a simple vista imposibilitando el análisis integral de la proposición, y esto 
conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta 
se considerará insolvente. 

 
5.3.8 Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los 

bienes solicitados, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja 
sobre los demás licitantes. 

 
5.3.9 Cuando el licitante no envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los 

numerales 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3 y 4.2.4. 
 

5.3.10 Cuando no exista congruencia entre la descripción técnica del licitante y las especificaciones y 
requisitos obligatorios señaladas en el Anexo No. 1.1 de la presente Convocatoria, incluyendo 
las que resulten de la o las juntas de aclaraciones.  

 
5.3.11 Cuando el licitante no incluya la(s) marca(s) y modelo(s) de(los) bien(es) ofertado(s) en el 

Anexo No. 1.2 “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” 
 

5.3.12 Cuando no exista congruencia entre la(s) marca(s) y modelo(s) de(los) bien(es) ofertado(s) y los 
anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del 
fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los 
bienes ofertados. 

 
5.3.13 Cuando no exista correspondencia entre la descripcion técnica del licitante con los anexos 

técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, 
que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes 
ofertados y en su caso  con las características demostradas del bien presentado por el licitante. 

 
5.3.14 Cuando no exista congruencia entre sí, de las especificaciones y requisitos solicitados, la 

descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, incluyedo marca(s), modelo(s) y 
fabricante(s), con los documentos presentados para acreditar lo solicitado en el inciso d) 
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“Licencias, permisos, registros, certificados y/o autorizaciones que se deben cumplir o 
aplicarse a los bienes a contratar” contenido en el Anexo No. 2 “Términos y Condiciones” 
de la presente Convocatoria. 

 
5.3.15 Cuando exista falta de folios a la propuesta, en términos de lo previsto en el Artículo 50 del 

RLAASSP. 
 

5.4 Adjudicación de contrato 
 
El contrato será adjudicado por partida al licitante o licitantes cuya oferta resulte solvente porque cumple, con 
los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria y oferte el precio más bajo por 
partida, garantizando de esta forma el cumplimiento de las obligaciones respectivas. La vigencia del contrato, 
será a partir del día natural siguiente al acto de fallo y hasta el 31 de diciembre del 2020.  

En caso de existir igualdad de condiciones en cuanto a precio ofertado, se dará preferencia en primer término a 
las Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con 
alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de 
Mediana Empresa. 
 
De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de 
la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes 
que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte 
ganador del sorteo por insaculación, conforme a los Artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del RLAASSP. 
 
6. Relación de documentos que debe presentar el licitante 
 
En el Formato No. 8 de la presente Convocatoria, se relacionan los documentos que debe presentar cada 
licitante. 
 
7. Inconformidades 
 
De acuerdo con lo dispuesto en Artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las 
oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México o ante el OIC en el IMSS ubicado en Av. Revolución número 1586, 
Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000, Ciudad de México. 
 
Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la 
dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html. Lo anterior, contra actos del 
procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del 
mencionado ordenamiento. 
 
8.  Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones 
 

Formato Descripción 
Formato No. 1 Formato relativo al Escrito de Acreditación del Licitante. 

Formato No. 2 Formato relativo al Escrito de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 de la 
LAASSP. 

Formato No. 3 Formato relativo a la Declaración de Integridad del Licitante. 

Formato No. 4 
Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, 
Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES). 

Formato No. 5 Formato relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta. 
Formato No. 6 Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.7. 
Formato No. 7 Formato relativo a la Propuesta Económica. 

https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html
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Formato Descripción 
Formato No. 8 Relación de documentos que deberá enviar el licitante. 

 
10. Relación de anexos 
 

Anexo Descripción 
Anexo No. 1 Anexo Técnico. 
Anexo No. 1.1 Cédula de Descripción de Artículo. 
Anexo No. 1.2 Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados. 
Anexo No. 1.3 Relación y Cantidad de Bienes 
Anexo No. 1.4 Requisitos para Mobiliario 
Anexo No. 1.5 Distribución y/o dirección de entrega 
Anexo No. 2 Términos y Condiciones. 
Anexo No. 2.1 Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega Recepción 
Anexo No. 2.2 Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión. 
Anexo No. 2.3 Remisión de Pedido. 
Anexo No. 3 Modelo de contrato. 
Anexo No. 3.1 Fianza de cumplimiento de contrato. 
Anexo No. 4 Escrito de Interés en participar en la presente Licitación. 
Anexo No. 5 Solicitud de Aclaraciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. JAIME RAYMUNDO MATA CARRANZA 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE EQUIPO Y MOBILIARIO MÉDICO 

 
09 de octubre de 2020  
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Anexo No. 1 
Anexo Técnico 

 
a) Descripción amplia y detallada de los bienes, incluyendo las cantidades por partida  
 
Las especificaciones y requisitos de los bienes objeto del presente requerimiento de compra, se encuentran 
debidamente descritos en el Anexo No. 1.1 “Cédulas de Descripción de Artículo”. Asimismo, se deberán 
considerar las cantidades y requisitos contenidos en el Anexo No. 1.3 “Relación y Cantidad de Bienes” y Anexo 
No. 1.4 “Requisitos para el mobiliario”, precisando que los bienes deberán entregarse a entera satisfacción del 
Instituto, en la Unidad destino, conforme a la dirección contenida en el Anexo No. 1.5. “Distribución y/o 
dirección de entrega”. 
 
b) Realización de pruebas o presentación de muestras 
 
No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción X del artículo 29 de la LAASSP. 
 
c) Modificación de las especificaciones técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro 
Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 
 
No aplica 
 
d) Modificación de las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio 
anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan 
circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica 
 
Las Características Técnicas son estandarizadas, y no fueron realizadas modificaciones para el presente 
procedimiento. 
 
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes 
 

1. Se requiere la presentación del Certificado ISO-9001 vigente. 
 

2. Para el caso de Bienes fabricados con madera, será requisito la presentación del Certificado que 
acredite el origen y manejo sustentable. 
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Anexo No. 1.1 
Cédula de descripción de artículo 
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 Anexo No. 1.2 
Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados 

 
      

    

 

LICITANTE: (1) MARCA: (5) 
    LICITACIÓN: (2) MODELO: (6) 

 PARTIDA: (3) CATALOGO: (7) 

 
CANTIDAD: (4) FABRICANTE (8) 
  (9) HOJA  de   . 

         
ESPECIFICACIONES Y REQUISITOS  DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
          (10) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

(11) 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

AUTORIZADO POR EL LICITANTE 
 
 

  

B A 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO 
(Descripción técnica del licitante) 

 
A) Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la Convocatoria. 
B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante. 
 
Concepto Registrar 
1.-Licitante Nombre o Razón Social del licitante. 
2.- Licitación Número de procedimiento. 
3.- Partida(S) Número de la(s) partida(s) en las que participa. 
4.- Cantidad Número de bienes ofertados. 
5.- Marca(s) La(s) marca(s) del(los) equipo(s) ofertado(s). 
6.- Modelo(s) El(Los) modelo(s) del(los) equipo(s) ofertado(s). 

7.- Catálogo(s) 
El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que 
corresponden al bien propuesto. 

8.- Fabricante (s) El(Los) fabricantes(s) que corresponden al (a los) bien(es) ofertado(s). 
9- Hoja (s) El número de hoja que corresponde y el total de las mismas. 

10.- Descripción técnica del 
licitante. 

El licitante deberá describir con precisión las especificaciones y requisitos 
técnicos que conciernan a los rubros: Descripción, Accesorios, Consumibles, 
Instalación y Matenimiento propios de su oferta, puntualizando las 
características propias de su artículo en la columna “B”, sobre todo cuando la 
descripción del artículo establece alguna opción, conceptos de mayor o 
menor o ubicación dentro de un rango. 
El licitante preferentemente utilizará la secuencia numérica propuesta por el 
Instituto, para la referencia con que se identifique dentro de los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales 
del fabricante del (de los) bien(es) propuesto(s), especificando el número(s) de 
la(s) página(s) y el documento en donde se encuentra identificada su oferta, 
para cada uno de los numerales y subnumerales. 
Los números enteros (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) así como lo referente a los rubros: 
Definición, Refacciones y Operación (según sea el caso), contenidos en las 
Especificaciones de la Cédula, no necesitan referenciarse. 

11.- Nombre y firma del 
representante autorizado por el 
licitante.  
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Anexo No. 1.3 
Relación y Cantidad de Bienes 

 

Anexo No  1.3 
Relación y Cantidad de Bienes.xlsx

 
 

Dar doble clic sobre el ícono de Excel  
  



 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 
No. LA-050GYR040-E60-2020 

 

Página 26 de 58 
 

Anexo No. 1.4 
Requisitos para Mobiliario 

 

Anexo No  1.4 
Requisitos para Mobiliario.xlsx

 
 

Dar doble clic sobre el ícono de Excel 
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Anexo No. 1.5 
“Distribución y/o dirección de entrega” 

 

No. ESTADO LOCALIDAD 
UNIDAD 

MÉDICA O 
SERVICIO 

DIRECCIÓN 
ADMINISTRADOR 

DE CONTRATO 
DATOS DE CONTACTO 

1 
ESTADO 

DE 
MEXICO 

ATLACOMULCO 
IMSS 

Atlacomulco 
HGZ 

Lote 3, Predio 
Rancho San 
Martín, entre 

camino a Flor de 
María y camino 

sin nombre, 
Atlacomulco, 

Méx. 

Dr. Víctor Gasca 
Martínez 

Director del 
Hospital 

Email: 
victor.gasca@imss.gob.mx 

Cel. 7223077876 
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Anexo No. 2 
Términos  y Condiciones 

 
a) Vigencia: 

La vigencia del contrato, será a partir del día natural siguiente al acto de fallo y hasta el 31 de diciembre del 
2020. Las obligaciones respecto de las garantías de los bienes contraídas por el Proveedor, tendrán la vigencia 
de 36 meses, contado a partir de la entrega en la unidad médica de destino final de los bienes. 

b) Plazo de entrega del bien:  

El plazo de entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto, será “no mayor a 45 días naturales”, 
contados a partir del día natural siguiente a la notificación de la adjudicación o fallo. En este plazo, el Proveedor 
deberá realizar la entrega, recepción de los bienes en la unidad médica de destino final de los mismos, previa 
coordinación con el Administrador del Contrato; deberá hacer la instalación, puesta en operación de los bienes 
adjudicados y capacitación al personal del Instituto, establecidos en los presentes términos y condiciones, 
conforme a los establecido en el Anexo No. 1.4 “Requisitos para de Mobiliario”. 

c) Mecanismo de evaluación de proposiciones. 

Para el total de las claves, se solicita que el Área Contratante estime la aplicación del Criterio Binario, de 
conformidad con el Artículo 36, segundo párrafo de la LAASSP y el 51, segundo párrafo de su Reglamento. 

Para efectos de la Evaluación de las Características Técnicas, se procederá al análisis integral y exhaustivo de la 
propuesta técnica, tomando en consideración los siguientes criterios: 

1. Se corroborará la inclusión y legibilidad de la totalidad de la documentación técnica del participante, 
solicitada en el presente procedimiento. 

2. Se verificará la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada de los 
bienes ofertados, conforme a lo precisado en el Instructivo de Llenado del Anexo No. 1.2 “Descripción 
amplia y detallada de los bienes ofertados”. 

3. Se comprobará la inclusión de la(s) marca(s), modelo(s) y fabricante(s) indicados en el Anexo No. 1.2 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados” y la congruencia que guarda con los anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíe el licitante 
como sustento.  

4. Se comprobará la congruencia entre la descripción técnica del licitante, indicada en el Anexo No. 1.2 
“Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”, incluyendo marca(s), modelo(s) y 
fabricante(s) y los documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos, tanto para el 
inciso d) “Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al 
bien o servicio a contratar”, contenido en los presentes Términos y Condiciones; como para el inciso e) 
“Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación 
Técnica, que resulte aplicable a los bienes”. 

d) Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o aplicarse al bien o 
servicio a contratar.  

Para aquellos bienes ofertados, de origen Nacional o Internacional, los licitantes deberán adjuntar a su 
propuesta técnica la documentación en los términos siguientes: 

1. Copia simple del Certificado de calidad ISO-9001 vigente, en el que se deberá identificar: 

 Tipo y número de certificado. 
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 Nombre y dirección de la empresa que se certifica. 
 Alcance. 
 Fecha de emisión. 
 Vigencia o fecha de vencimiento. 
 Nombre y firma autógrafa de la persona que emite el certificado. 

El alcance deberá amparar la fabricación de bienes de iguales o similares características a los solicitados 
en los presentes Términos y Condiciones, y ofertados por el licitante. 

La documentación que acredite lo solicitado, deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al 
español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener 
únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. Asimismo, la documentación 
presentada, deberá estar vigentes en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En cualquier caso, el Instituto se reserva el derecho de verificar en cualquier tiempo durante el procedimiento y 
posterior a su adjudicación, cualquier documentación presentada, con la intención de corroborar la veracidad 
de la información proporcionada por el licitante. 

 e) Folletos, catálogos, fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas.  

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes, se requiere que el licitante presente anexos 
técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del fabricante, los cuales deberán 
corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número(s) de catálogo(s) y con la 
descripción técnica enunciadas por el licitante, tal documentación deberá ser completa y, en caso de estar en 
idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o 
distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 

En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y requisitos ofertados, se 
precisa que el licitante deberá comprobar que existe la debida correspondencia entre la imagen y/o fotografía y 
el bien ofertado. 

f) Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los bienes o donde se 
prestarán los servicios, en su caso.  

No aplica. 

g) Visitas a las instalaciones de los licitantes.  

No aplica 

h) Las penas convencionales.  

El Instituto aplicará pena convencional por cada día natural de atraso en el cumplimiento de las obligaciones 
del Proveedor, según corresponda, de acuerdo a lo siguiente: 

 Por el atraso, por causas atribuibles al Proveedor, en entrega de los bienes a entera satisfacción del 
Instituto en los plazos previstos de los presentes Términos y Condiciones, ya sea por atraso en la entrega 
de los bienes en el destino final de los bienes, por el equivalente al 2.5% por día, sin incluir el IVA.  

 Por el atraso, por causas atribuibles al Proveedor, en la reposición del bien(es) dentro del plazo señalado 
en el apartado de Plazo y condiciones de canje o devolución del bien, de los presentes Términos y 
Condiciones, por el equivalente al 2.5% por día, sin incluir el IVA.  
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 Por el atraso, por causas atribuibles al Proveedor, por la reparación de los bienes y/o sus accesorios a 
través del mantenimiento correctivo solicitado por personal del Instituto dentro del plazo señalado en el 
apartado j.7)  

 
i) En su caso, mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de los 
bienes o de la calidad de los servicios.  

El licitante, durante la vigencia de la garantía del bien y su correcto funcionamiento, se compromete a 
responder ante la presentación en los bienes recibidos a entera satisfacción del Instituto, por defectos o vicios 
ocultos en el bien(s) de que se trate, a través del siguiente mecanismo: 

Por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del administrador del 
contrato, podrá solicitar al Proveedor, el canje de los bienes que presenten defectos a simple vista o de 
fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios 
ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede 
afectar la calidad del servicio; debiendo notificar al Proveedor dentro del periodo de 6 días hábiles siguientes al 
momento en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 

Cuando se presente alguno de los supuestos señalados (defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o bien, 
cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del 
servicio), el Proveedor deberá reparar los bienes, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o 
bien, realizar el canje o reemplazo, por bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días hábiles, a entera 
satisfacción del Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se 
encuentre vigente la garantía con la que se adquirió el bien. Lo anterior observando los plazos y procedimientos 
establecidos en el inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de 
servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el 
caso:”, de los presentes Términos y Condiciones. 

j) Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:  

No se considera el otorgar anticipo para el presente procedimiento. 

El licitante deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un periodo mínimo de 36 
meses (obligatorio), misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera 
satisfacción del Instituto y hasta el cumplimiento del periodo correspondiente. 

Por lo anterior, el licitante deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus 
accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, 
firmada por el representante legal del licitante, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía 
de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia 
contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el 
periodo establecido. El original de la Carta de Garantía en mención, deberá ser entregada por el licitante que 
resulte adjudicado durante el acto de entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la 
integrada en la propuesta técnica correspondiente. 

 Plazo para notificar al proveedor. 

El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, solicitará al Proveedor, el canje, sustitución o 
reparación de los bienes y/o sus accesorios, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior 
a la propuesta, vicios ocultos o bien, cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso 
del bien puede afectar la calidad del servicio; debiendo notificar por escrito, mediante un oficio firmado por el 
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responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se han presentado que ameritan el canje de 
los bienes, enviando éste al domicilio oficial de la empresa, así como por correo electrónico del Proveedor 
indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “j) Garantías de anticipos, cumplimiento, 
defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento, que en su caso 
apliquen”, dentro del periodo de 5 días hábiles siguientes al momento en que se haya tenido conocimiento de 
alguno de los supuestos antes mencionados. 

 La existencia de consumibles y refacciones, en su caso. 

El Proveedor se compromete a garantizar durante la vigencia de la garantía de los bienes y su óptimo 
funcionamiento, la existencia de refacciones, accesorios y consumibles, según sea el caso, para los bienes 
entregados y a mantener existencias de estas refacciones durante el periodo antes señalado. 

 Plazo y condiciones de canje o devolución del bien. 

Cuando se presenten fallas, defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas 
en el contrato identificadas posterior a la entrega o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos o cuando el 
área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio, 
por conducto de los responsables administrativos de las Unidades Médicas, así como del Administrador del 
Contrato, deberá solicitar al Proveedor la reparación de los bienes y/o sus accesorios a través del 
mantenimiento correctivo que corresponda, cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, a 
través del canje o reemplazo por bienes nuevos en un plazo máximo de 30 días hábiles, a entera satisfacción del 
Instituto, contando a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente 
la garantía con la que se adquirió el bien.  

 Periodo de garantía. 

El licitante deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un periodo obligatorio de 
36 meses, misma que será exigible por el Instituto a partir de la entrega de los bienes a entera satisfacción del 
Instituto en las Unidades Médicas de destino final de los bienes y hasta el cumplimiento del periodo 
correspondiente. 

Por lo anterior, el licitante deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de los bienes y sus 
accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel membretado de la empresa respectiva, 
firmada por el representante legal del licitante, en la que se indique clara y expresamente el plazo de garantía 
de los bienes ofertados y su óptimo funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia 
contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el 
periodo establecido. El original de la Carta de Garantía en mención, deberá ser entregada por el licitante que 
resulte adjudicado durante el acto de entrega recepción de los bienes, debiendo ésta corresponder a la 
integrada en la propuesta técnica correspondiente. 

 Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 

Durante la vigencia de la Garantía de los Bienes y sus accesorios (36 meses), a partir de la entrega de los bienes 
entera satisfacción del Instituto, el Proveedor deberá asegurar su óptimo funcionamiento y en su caso, deberá 
reparar los bienes cuando así proceda, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos por bienes 
nuevos, a entera satisfacción del Instituto, en un plazo no mayor de 30 días hábiles, en ambos casos, el plazo 
contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía 
que otorga el fabricante sobre el bien. 

Los 6 días hábiles posteriores al reporte por escrito, para la reparación se otorgarán bajo la siguiente secuencia: 

• 2 días hábiles para acudir a la unidad médica. 
• 1 día hábil para diagnóstico. 
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• 3 días hábiles para remplazo de refacciones. 

 Garantía de mano de obra y/o partes. 

La garantía del bien y su óptimo funcionamiento, incluye en su cobertura, los trabajos de instalación y 
materiales en caso de requerirse, así como los trabajos de reparación y las partes sustituidas de los bienes en los 
mantenimientos respectivos. 

 Mantenimientos correctivos  

El Proveedor deberá proporcionar durante la vigencia de la garantía de los bienes (36 meses), los servicios de 
mantenimiento: 

a. Mantenimiento correctivo. 

El servicio de mantenimiento correctivo será proporcionado por el Proveedor cuando el bien y/o sus 
accesorios presente fallas en su funcionamiento y/u operación, o cuando el área usuaria manifieste 
alguna queja en el sentido de que el uso del bien y/o sus accesorios puede afectar la calidad del servicio. 
Para efecto de lo anterior, el Instituto, por conducto del Administrador del Contrato, solicitará al 
Proveedor, se realicen las reparaciones de los bienes y/o sus accesorios; debiendo notificar por escrito, 
mediante un oficio firmado por el responsable del área usuaria, en el que se indiquen las razones que se 
han presentado, enviando éste al domicilio oficial de la empresa, así como por correo electrónico del 
Proveedor indicados en el escrito libre solicitado en el último párrafo del inciso “j) Garantías de 
anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y 
funcionamiento, que en su caso apliquen”, dentro del periodo de 6 días hábiles siguientes al momento 
en que se haya tenido conocimiento de alguno de los supuestos antes mencionados. 

El Proveedor deberá atender las solicitudes de servicio de mantenimiento ante fallas presentadas en el 
funcionamiento del bien o sus accesorios, en un plazo máximo de 6 días hábiles o bien, reemplazarlos 
por bienes nuevos, a entera satisfacción del Instituto, observando los plazos y procedimientos 
establecidos en el apartado “Tiempos máximos de reparación o atención de fallas.”, del inciso “j) 
Garantías de anticipos, cumplimiento, defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de 
operación y funcionamiento, que en su caso apliquen, las cuales deben indicar, según sea el caso:”, de 
los presentes Términos y Condiciones. 

En todos los casos, los mantenimientos deberán ser proporcionando todas aquellas partes y/o refacciones 
nuevas y originales que sean necesarias, sin costo adicional para el Instituto. 

En los supuestos en los que el Proveedor señale que la falla fue producto de un mal uso o negligencia por parte 
del personal usuario de la Unidad Médica del Instituto, éste deberá acreditar que los bienes presentan daños 
por dichas causas y que en consecuencia no aplica dicha reparación a cargo del Proveedor, lo cual deberá ser 
aceptado por parte del Administrador de Contrato.  

 Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos del lineamiento 
5.5.5 de estas POBALINES. 

El Proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el 
contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos 
de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en el tipo de moneda ofertada. 

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato, únicamente podrá ser liberada mediante 
autorización que sea emitida por escrito, por parte del Instituto, previa verificación del Área Requirente y/o del  
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Administrador del Contrato del cumplimiento de todas las obligaciones del proveedor establecidas en el 
contrato correspondiente. 

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma 
del contrato, en términos del artículo 48 de la LAASSP. 

Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza son indivisibles, por lo que dicha garantía se hará efectiva por 
el monto total de las obligaciones garantizadas, en razón de las características, cantidad y destino de los bienes 
objeto de la contratación. 

k) Forma de pago 

El pago se realizará en pesos mexicanos, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el 
“Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la 
constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 20 
(veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas de trámite de 
erogaciones la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), siempre y cuando se 
cuente con la suficiencia presupuestal, así como con la documentación comprobatoria que acredite la 
prestación de los servicios, y se indique en dicha documentación los servicios proporcionados, número de 
proveedor, número de contrato, número de fianza y denominación social de la afianzadora, en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones 
normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, 
Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 
 
“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá 
de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también 
denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las 
disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL 
INSTITUTO”. 
 
Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del portal de 
servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez de los mismos 
será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico 
interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” proporcionará con 
oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma 
fehaciente la imposibilidad para ello.  
 
El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria de “EL 
PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del 
esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un 
banco distinto a los antes mencionados. 
 
El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su 
pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y 
aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, 
operación y control de fondos fijos”. 
 
En ningún caso se deberá autorizar el pago de los servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado a 
“EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su 
registro y validación en el Sistema PREI Millenium.  
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“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente 
validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al 
administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de 
erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la 
pena convencional por atraso.  
 
Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el 
Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente. 
 
“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a presentar a “EL INSTITUTO”, junto con 
el CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el INFONAVIT y la “Opinión de cumplimiento de 
obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la 
página electrónica http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos 
por “EL INSTITUTO”. 
 
Los servicios cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera electrónica, 
deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido 
en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y 
la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de 
Entrega-Recepción. 
 
Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por 
escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada; el 
administrador del contrato o, en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos 
sustantivos de dicha cesión al área responsable de realizar el proceso, conforme al “Procedimiento para la 
recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, 
modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”. 
 
De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje 
financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso 
más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en 
los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en 
exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.  
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los 
artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL 
INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del 
citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo 
estipulado para el pago. 
 
El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no 
recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a 
“EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes:  
 

http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones
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• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites 
relacionados con el procedimiento de contratación.  
 
• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso, la Resolución 
de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda.  
 
• La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su 
caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, 
El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en este caso “EL INSTITUTO” realizará las 
retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto 
de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las 
mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
l) Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes adquiridos, así 
como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable.  

La entrega de los Bienes se realizará bajo el esquema de DDP “Entregada Derechos Pagados”. 

El Proveedor deberá entregar los bienes conforme al Anexo 1.5 “Distribución y/o dirección de entrega”. 

El Proveedor deberá cubrir todos los gastos para mantener asegurados los bienes y absorber todos los riesgos, 
hasta la recepción de los mismos a entera satisfacción del Instituto. 

La recepción de los bienes se llevará a cabo en 1 acto: 

La entrega de los bienes será conforme al Anexo 1.5 “Distribución y/o dirección de entrega”, y se procederá a 
levantar el “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, Puesta en Operación y 
Capacitación de Bienes de Inversión” (Anexo No. 2.1), en la que se procederá a la verificación de los siguientes 
aspectos, de conformidad con el contrato de referencia: 

1. La recepción de los bienes estará sujeta a la entrega de la documentación completa descrita en el contrato 
correspondiente (según corresponda): 

 Original de la Carta de Garantía de los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento en formato 
libre, en papel membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal del licitante, en la 
que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo 
funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios ocultos, defectos 
de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios por el periodo establecido.  

El importe de los costos por el envío, maniobra de carga, descarga, e instalación correrán a cuenta del 
Proveedor por lo que formarán parte del valor de las proposiciones económicas a presentar. El personal del 
Instituto intervendrá únicamente en la identificación y guía del espacio en el que los equipos deberán ubicarse. 

De ser el caso el proveedor deberá llevar acabo el armado de los bienes en el sitio, día y horario previo acuerdo 
entre el proveedor y el administrador del contrato. 

En caso de detectarse algún incumplimiento o circunstancia que impida la recepción a entera satisfacción del 
Instituto, imputable al Proveedor, de acuerdo a lo establecido en el contrato que ampara la adquisición del 
bien, deberá procederse al levantamiento del “Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de 
Inversión”. (Anexo No. 2.3), misma que deberá remitirse un original al Administrador del Contrato para los 
trámites a que haya lugar para las acciones legales conducentes. 
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Se precisa que los responsables de la recepción de los bienes es el Administrador el Contrato, y los servidores 
públicos autorizados para elaborar el “Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega, Recepción, Instalación, 
Puesta en Operación y Capacitación de Bienes de Inversión” que se encuentra en el Anexo No. 2.1 o bien, “Acta 
Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes de Inversión” del Anexo No. 2.2, según corresponda. 

El licitante adjudicado previa coordinación con el (los) Director(es) de la(s) Unidad(es) Médica(s) de destino final 
de los bienes, deberá identificar el espacio físico designado por el personal de la unidad médica de que se trate, 
en el que deberá hacer la entrega-recepción y, en su caso instalación y puesta en operación de los bienes. 

 

 
Dar doble clic sobre el ícono de Excel 
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Anexo No. 2.3 
Remisión de Pedido 

 

  

REMISION   DEL    PEDIDO

      COORDINACION DE

      ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

RENG CANTIDAD UNIDAD P.U. CLAVE DESCRIPCION IMPORTE

TOTAL

ALTA

f e c h a  R e m i s i o n

  CONTRATO No.: 

FOLIO REMISIÓN

RAZÓN SOCIAL Y DOCMICILIO PROVEEDOR  L U G A R F E C H A  D E L  C O N T R A T O

  P L A Z O
     

     1   /   1  

L U G A R  D E  E N T R E G A

   R.F.C.         RAMO   IMSS GRUPO

 IMPORTE     

D A T O S   C O M P L M E N T A R I O S

    C L A S I F I C A C I O N  P R E S U P U E S T A L
    N o .     D E     P R O V E E D O R    C C I R  

C I R
L O C  
L O C

I N M  
I N M .

T S   
T . S .

E R .   
C T

 P A R  P R E     
P R E S P .

U
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Anexo No. 3 
Modelo de contrato 

 

MODELO DE 
CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES.docx

 
 

“SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO” 
 

Dar doble clic sobre el ícono de Word 
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Anexo No. 3.1 
Fianza de Cumplimiento de Contrato 
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Anexo No. 4 
Escrito de Interés en participar en la presente Licitación 

 
 

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2019. 
 
 
_____( nombre del represetante legal)________ manifiesto bajo protesta a decir verdad, lo siguiente: 
 
Con fundamento en el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, expreso mi interes en participar en la Licitación Pública Nacional número  LA-050GYR040-
E60-2020. 
 
Conforme al artículo 45 del RLAASSP, hago constar los siguientes datos: 
 

D
e

l 
li

ci
ta

n
te

 

Registro Federal de Contribuyentes:  
Nombre: 
Domicilio: calle y número:  
Colonia:                                                               Alcaldía o Municipio: 
Código postal:                                                   Entidad Federativa: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha: 
 
Nombre de los socios (Conforme al Acta Constitutiva): 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
   

 
Nombre de los socios (Conforme al última reforma al Acta Constitutiva): 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
   

 
Descripción del objeto social: 
Inscripción en el Registro Público de Comercio: 
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha: 

D
e

l 
R

e
p

re
se

n
ta

n
te

 

 
Nombre:                                                     R.F.C. 
Domicilio:  
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número:                                                                     Fecha: 

  
 
 

___________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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Anexo No. 5 
Solicitud de Aclaraciones 

 

Anexo No. 5 Solicitud 
de Aclaraciones.xlsx

 
 

Dar doble clic sobre el ícono de Excel 
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Formato No. 1 
Formato relativo al Escrito de Acreditación del Licitante 

 
Ciudad de México, a _______ de _________________de 2019. 

 
 
________(nombre)______, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así 
como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente licitación, a 
nombre y representación de: ___(persona física o moral)___, en la Licitación Pública Nacional número  LA-
050GYR040-E60-2020, y conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP,hago constar los siguientes datos: 
 

D
e

l 
li

ci
ta

n
te

 

Registro Federal de Contribuyentes:  
Nombre: 
Domicilio: calle y número:  
Colonia:                                                               Alcaldía o Municipio: 
Código postal:                                                   Entidad Federativa: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha: 
 
Nombre de los socios (Acta constitutiva): 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
   

 
Nombre de los socios (Última reforma al acta constitutiva): 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 
   

 
Descripción del objeto social: 
Inscripción en el Registro Público de Comercio: 
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha: 

D
e

l 
R

e
p

re
se

n
ta

n
te

 

 
Nombre:                                                     R.F.C. 
Domicilio:  
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número:                                                                     Fecha: 

  
Para el caso de licitantes extranjeros que sean del algun país con los que México tiene Tratados de Libre 
Comercio que contengan el capítulo de compras, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los 
datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables 
en el país de que se trate, así mismo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un 
escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen 
con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de 
las facultades otorgadas a sus representantes legales. 

 
 
 

____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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Formato No. 2 
Formato relativo al Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP 

 
  

Ciudad de México, a __ de ___________ de 2019. 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
 
[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física  o 
Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se 
encuentran  en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública 
Nacional número LA-050GYR040-E60-2020. 

 
 
 
 
 
 

 
____________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
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Formato No. 3 
Formato relativo a la Declaración de Integridad del Licitante 

 
Ciudad de México, a _______ de ______ de 2019. 

 
 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Convocante 
Licitación ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
 
[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o 
Moral], y en términos del numeral 4.1.4 de la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional número LA-
050GYR040-E60-2020, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se abstendrá por si misma o 
a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________________ 

(Nombre y firma del Representante Legal) 
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Formato No. 4 
Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de Micro, Pequeña o 

Mediana Empresa (MIPYMES) 
 

_________ de __________ de _______   (1) 
 
 
_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 
empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 
_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas 
anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope 
Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa 
_________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

___________(9)____________ 
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Instructivo de llenado del formato de manifestación bajo protesta de decir verdad, de la estratificación de 
Micro, Pequeña o Mediana Empresa (MIPYMES) 
 
Descripción 
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como Mipymes, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las Mipymes, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 
Instructivo de llenado 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas). 
 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) 
x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 
disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora  
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de 
la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a 
la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 
 
8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada 
en el numeral anterior.  
 
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 

 
 

  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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Formato No. 5 
Formato relativo al Modelo de Convenio de Participación Conjunta 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 
______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y 
POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE 
DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 
1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) 
NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO 
(CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA 
_____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 

 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO 
LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA 
FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA 

CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 
OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
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2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ 
DE FECHA ____. 

 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

 
2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 

FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO 
LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA 
FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA 

CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 
OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE 
CONVENIO. 

 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 

PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: __________________ 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES). 

 
3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LA 
CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO____________. 

 
3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 

OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO. 
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EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES 
OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 
PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE 
OBLIGA A ENTREGAR). 
 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE 
COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES 
FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE 
EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU 
CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS 
BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 

 
CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL 
DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE 
RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL 
QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS 
QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 
PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ 
EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA 
O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 
DÍA ___________ DE _________ DE 20___. 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  
DEL APODERADO LEGAL 
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Formato No. 6 
Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 4.1.7. 

 
____ de _______________ de ______ (1) 

 
________(2)____________ 
PRESENTE. 
 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto por las "Reglas para la determinación, acreditación y 
verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de 
contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras 
públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal", el que suscribe, 
manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, 
la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) 
producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando 
menos el 65%. 
 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 
57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, 
en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido 
nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente 
y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha 
información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

________________(7)_____________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 

LICITANTES QUE PARTICIPEN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN LA REGLA 8 DE ESTE INSTRUMENTO 

NUMERO DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita. 

3 
Precisar el procedimiento de que se trate, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o 
adjudicación directa. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Establecer el porcentaje correspondiente a las excepciones establecidas en las reglas 11 o 12. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 
NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.  
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Formato No. 7 
Formato relativo a la Propuesta Económica 

 

Cotización.xlsx
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Formato No. 8 
Relación de documentos que deberá enviar el licitante 

 
4.1 Documentación legal-administrativa 
 

Numeral Documentación Legal – Administrativa 

4.1.1 

Con el objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes deberán 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Formato No. 1 “Formato 
Relativo al escrito de Acreditación del Licitante” de la presente Convocatoria, 
acompañándo copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con 
fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula 
profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona 
que firme la proposición. 
 
Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un 
tratado de libre comercio con capítulo de compras gubernamentales, el escrito a que se 
refiere este apartado deberá incorporar los datos equivalentes, considerando las 
disposiciones aplicables en el país de que se trate, asimismo, se requiere a los licitantes 
extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos 
necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de 
las facultades otorgadas a sus representantes legales. 

4.1.2 La dirección de correo electrónico del licitante, en caso de contar con la misma. 

4.1.3 

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste 
que su representada y las personas que forma parte de ésta, no se ubica en los supuestos 
establecidos en los Artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Formato No. 2 
“Formato relativo al escrito de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 50 y 60 
de la LAASSP” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. 

4.1.4 

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que 
se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los 
servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes, de acuerdo con el  Formato No. 3 “Formato relativo a la 
declaración de integridad del licitante” de la presente Convocatoria que se adjunta para tal 
efecto. 

4.1.5 

Escrito bajo protesta de decir verdad, indicando que el licitante cuenta con estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa (Mipymes), de acuerdo con el Formato No. 4 
“Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad,de la estratificación de micro, 
pequeña o mediana empresa (MIPYMES)” de la presente Convocatoria que se adjunta para 
tal efecto. 
 
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la 
leyenda  “NO APLICA”. 

4.1.6 

Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen 
presentar en forma conjunta sus proposiciones, conforme al Formato No. 5, “Formato 
relativo al modelo de convenio de participación conjunta” el cual forma parte de la 
presente Convocatoria. 
 
En caso de que no le aplique el presente numeral, deberá enviar el respectivo escrito con la 
leyenda  “NO APLICA”. 
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Numeral Documentación Legal – Administrativa 

4.1.7 

Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el representante legal del licitante manifieste 
que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los 
Estados Unidos Mexicanos, y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido 
nacional requerido y, que tienen conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del 
Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, en el sentido de que, en caso de ser requeridos, 
exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial 
en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de 
Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos 
bienes, conforme al Formato No. 6 “Formato relativo al escrito solicitado en el numeral 
4.1.7” de la presente Convocatoria. 
Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el 
que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún 
virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el 
numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar 
para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, 
denominado CompraNet”. 

4.1.8 

A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 50 fracción VII de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 Fracción III de su 
Reglamento, las personas morales deberán de presentar escaneados del documento original: 
acta constitutiva y su última reforma, poder del representante legal, cédula de 
identificación fiscal o bien, constancia de situación con cédula de identificación fiscal. Para el 
caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de 
identificación oficial vigente (pasaporte, cartilla, credencial para votar con fotografía). 

4.1.9 

a) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la 
presentación de propuestas, en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
1. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar junto con la documentación citada en los 
dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia tributaria, del 
subcontratante, vigente y positiva (lo anterior en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y Regla 2.1.39 de la Resolución Miscelanea Fiscal). 

 
b) Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente 
a la presentación de propuestas, emitida por el IMSS, en términos del Artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y 
ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero 
y 3 de abril de 2015, respectivamente.  

 
1. En el caso de que algún particular: 

 
a) No se encuentre registrado ante este Instituto o; 

b) Cuente con Registro Patronal pero no se encuentre dado de baja o; 
 
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 12 de la Ley del Seguro social. 

 
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal 
requerimiento presentando lo siguiente: 
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Numeral Documentación Legal – Administrativa 

 
a) Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener 
la Opinión), en el que se haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de 
conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281:P.DIR; 

b) Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada 
opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede 
emitir la misma y; 

c) En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar en tal caso, junto con la documentación 
citada en los dos incisos anteriores, la Opinión de cumplimiento de obligaciones del 
subcontratante, vigente y positiva (lo anterior en términos del Artículo 15-A de la Ley del 
Seguro Social). 

2. Para los casos de personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y por lo tanto no 
cuentan con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto, el 
particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le 
es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento 
/resultado de la solicitud de Opinión que le da el Sistema Institucional) en el que conste que 
no se puede emitir la misma. 

 
3. En el caso de aquellos patrones (Proveedores o contratistas y sus subcontratados) que 
tengan más de un Registro Patronal ante el Instituto y alguno o más de uno de éstos 
Registros no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, 
no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas 
obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se 
trate sí se encuentra al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar todos sus 
registros a efecto de poder obtener la opinión positiva. 

 
c) Opinión en el que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones 
en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores vigente a la presentación de propuestas, 
emitida por el INFONAVIT, en términos del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
ACUERDO del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de 
situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos publicado en el 
DOF el 28 de junio de 2017. 
En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de 
prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores 
(outsourcing), deberá presentardicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste 
que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en el que conste que se 
encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones 
patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores a la firma del contrato emitida por el INFONAVIT. 

4.1.10 
Escrito libre a través del cual el licitante manifieste que se compromete a presentar la 
documentación solicitada en el numeral “3.10 Firma de contrato” de la presente invitación. 
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4.2 Proposición Técnica 
 

Numeral Documentación relativa a la Proposición Técnica 

4.2.1 

Descripción tecnica de licitante, la cual deberá ser legible, amplia y detallada, incluyendo 
marca(s) y modelo(s) y/o número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s) y fabricante(s) del 
(los) equipo(s), en la que se puntualicen las características propias de su artículo, sobre todo 
cuando la especificación y/o requisito del artículo establece alguna opción, conceptos de 
mayor o menor o ubicación dentro de un rango, guardando congruencia con las 
especificaciones y requisitos obligatorios señaladas en el Anexo No. 1.1 “Cédula de 
Descripción de Artículo” de la presente Convocatoria, incluyendo las que resulten de la o las 
juntas de aclaraciones, para lo cual deberá hacer uso del Anexo No. 1.2 “Descripción amplia 
y detallada de los bienes ofertados” debidamente requisitado, pudiendo ofertar 
características que superen y comprendan las mínimas solicitadas, solo en tanto sean 
planteadas por la Licitante y aceptadas por la Convocante durante la Junta de 
Aclaraciones, de lo contrario quedará sujeto a criterio técnico de la Convocante, de 
acuerdo a las necesidades del Instituto y el contenido de la presente Convocatoria. 

4.2.2 

Para corroborar las especificaciones y requisitos de los bienes ofertados, se requiere que el 
licitante presente anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o 
manuales del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) y/o 
número(s) de parte(s) y/o número de catálogo(s) y con la descripción técnica enunciada por el 
licitante en el Anexo No. 1.2 “Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados”, tal 
documentación deberá ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español 
deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el 
contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 
En caso de presentar imágenes y/o fotografías para corroborar las especificaciones y 
requisitos ofertados, se precisa que el licitante deberá evidenciar que existe la debida 
correspondencia entre la imagen y/o fotografía con el bien de la(s) marca(s) y modelo(s) 
ofertado(s). 

4.2.3 
Copia simple de la documentación solicitada en el inciso d) “Licencias, permisos, registros, 
certificados y/o autorizaciones que se deben cumplir o aplicarse a los bienes a contratar” 
contenido en el Anexo No. 2 “Términos y Condiciones”. 

4.2.4 

El licitante deberá garantizar los bienes que oferte y su óptimo funcionamiento por un 
periodo mínimo de 36 meses (obligatorio), misma que será exigible por el Instituto a partir de 
la entrega de los bienes a entera satisfacción del Instituto y hasta el cumplimiento del 
periodo correspondiente. 
 
Por lo anterior, el licitante deberá integrar a su oferta, copia simple de la Carta de Garantía de 
los bienes y sus accesorios, y su óptimo funcionamiento, en formato libre, en papel 
membretado de la empresa respectiva, firmada por el representante legal del licitante, en la 
que se indique clara y expresamente el plazo de garantía de los bienes ofertados y su óptimo 
funcionamiento, así como, que la garantía responde a una cobertura amplia contra vicios 
ocultos, defectos de fabricación o cualquier falla que presenten, los bienes y sus accesorios 
por el periodo establecido. 
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4.3 Proposición Económica 
 

Numeral Documentación relativa a la Proposición económica 

4.3.1 

Los licitantes deberán enviar su proposición económica a través del sistema CompraNet 
conforme al formato No. 7 “Formato relativo a la Proposición Económica”, misma que deberá 
realizarse en pesos mexicanos, considerando 2 (dos) decimales desglosando el I.V.A. y el 
importe total de la(s) partida(s) ofertada(s), asimismo, deberá contener la indicación de que los 
precios serán fijos durante la vigencia del contrato. 

 
 
 

 


